
 
 
 

ORDEN NÚMERO 1892/2021 

  
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 Expte.: 019/2022 ( Antecedentes: 056/2020 (A/SER-011454/2020) 
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

Vista la propuesta de 1ª Prórroga del contrato de Servicios denominado: “SERVICIO DE FORMACIÓN 
DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN”, adjudicado por Orden 971/2020, de 13 de agosto, a Dª. Lila 
Nora Parrondo Creste (NIF 05253861V), formalizándose el 17 de agosto de 2020. El plazo de 
ejecución se estableció desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021. El plazo 
máximo del contrato incluida la prórroga es de tres años, hasta el día 30/06/2023 
 
Previo informe favorable de la Intervención Delegada y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 23.2 y 278 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y en el apartado 17 
de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato, y demás 
disposiciones de aplicación, de mutuo acuerdo de las partes. 

DISPONGO 
PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del del citado contrato por importe total de 19.980,00  €  (IVA 
exento),  

Año Meses 
Ejecución 

  
Meses 

Imputación 

 
Horas  
Mes 

 

Precio 
Hora 

Base 
Imponible 

Total 
(IVA Exento) 

2022 12 11(*)  15 74,00   12,210,00 €          12.210,00 € 
2023 6 7 (**)  15 74,00     7.770,00€             7.770,00 € 

 Totales  18 18 15 74,00   19.980,00€           19.980,00 € 
(*) Del 1 de enero de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2022. 

(**) Del 1 de diciembre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023. 
C. Económica 22709, C. Funcional 232F 

 
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 1 de enero de 2022 
hasta el 30 de junio de 2023 (18 meses) 

TERCERO.- .- El contratista aplicará a este periodo de prórroga, la garantía definitiva constituida 
mediante resguardo de garantía en Retención del precio, número 202055004171L  de 11 de diciembre 
de 2020, por importe de 999 euros. 

 
 
Fecha 
 
 
 

18 de  Noviembre de 2021 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 

Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
 
 
 
 
 
 
 

                      Fdo.: Alberto San Juan Llorente 
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